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Quito 24 de Marzo del 2017 

INFORME DE GERENCIA DESDE EL 1 DE ABRIL DEL 2016 AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2016 

Señoras y señores accionistas de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
“TRANSFURGOEXPRES” C.A. hace un año fui nombrada Gerente de esta 
organización , me permito el día de hoy presentar el informe de todos los 
tramites que se han realizado en bien de los Accionistas de la Compañía de 
Transporte Escolar e Institucional "TRANSFURGOEXPRES” S.A. y es así que el 1 

Abril del año anterior se legalizo la compañía, empezando sus actividades 
inscribiéndose en el Registro Mercantil, en el S.R.I. y obteniendo la respectiva 

patente dentro del Municipio, con la nomina de 27 socios, una vez cumplidas 
todas las obligaciones que a meditan al ser legalizados y poder trabajar, el 24 de 
Junio del mismo año, se obtuvo el permiso de operación, se converso con el Dr. 
Jorge Moreno y se ha podido acoger a 23 nuevos socios, los mismos que han 
Ingresado con una aportación de 200 dólares y sus aportaciones se les cobrara a 

partir del mes de Julio que ellos ingresaron llegando hacer 50 socios, de ellos 3 

socios lastimosamente no han podido ingresar sus unidades y deben decir si 

continúan como socios ya que igual que los que tienen unidades deben realizar su 
aportación de 30 dólares mensuales, se ha tratado de conseguir trabajos pero no 

se ha podido ya que se han ofrecido por bajos precios en los recorridos. Nos 

hemos afiliádo a la Unión de Compañías y Cooperativas de Transporte Escolar e 
Institucional de Quito Distrito Metropolitano, donde es Presidente el Sr. Juan 

Carlos Cortez quien ha estado convocándonos a reuniones en la sede de la 
Compañía “Furgoplanta”, allí se ha discutido acerca de las medidas que nos han 

impuesto las distintas autoridades sin tener ninguna solución. 

A donde hemos acudido nos han dicho que ya van a ver las soluciones, o en mejor 

de los casos como la SERCOP no nos han recibido, se ha realizado un estudio 
acerca del verdadero costo que deberíamos cobrar tanto en Colegios como en 

Instituciones Públicas o Privadas, se ha hecho un estudio por parte del Ingeniero 

Cotacachi con los respectivos parámetros como son depreciación del vehículo, 
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llantas, combustibles en si el mantenimiento de la unidad y el costo que debería 
percibir el conductor , y ese estudio se ha dejado en las diferentes organizaciones 
que tienen que ver con el transporte sin tener ningún resultado favorable , dicho 
estudio cuesta $3.500 dólares, teniendo cada compañía filial cancelar la suma de 
$250 dólares. 

Se adquirido a los Patronos de nuestra Institución, que son la Virgen del Quinche 
y el Niño Jesús, que están a disposición para que cada uno de los socios que 
deseen llevarlos a sus hogares lo pueden hacer. Se ha dado la garantía para que 
los socios puedan adquirir con facilidades el disco pare, de lo cual nos quedo un 
sabor amargo ya que hasta hoy no cancelan y el Ingeniero a cada momento esta 
llamando y poniendo miedos de que les van ha quitar el disco y hoy se espera que 
cancelen ya que hay dineros de la compañía que se tiene que recuperar. Además 
debo indicar que han venido proveedores de llantas y repuestos a ofrecernos a 
precios convenientes pero ya no podemos trabajar en ese aspecto ya que igual no 
'van ha cancelar y queda mal la compañía. 

Se ha tratado de ir poco a poco equipando nuestra sede, y también se ha realizado 
varios eventos de unidad como la colada morada y el agasajo navideño al mismo 

que en un 80% han asistido y lo poco que teníamos lo compartimos con todos 
ustedes. 

Acerca de la facturación debo indicar que a partir del 20 de marzo del presente 
año entra én vigencia de acuerdo a la resolución 194 del SRI, esto significa que a 
partir de este mes ya no podrán emitir las facturas, ni hacer contratos a nombre 

de los socios, sino la compañía tiene que emir la factura y darles cobrando y luego 
ustedes tiene que emir la factura a la compañía y cobrar. En esta semana se dará 
la capacitación aquí en la compañía en resoluciones se fijara el día y la hora para 

este evento. 

Para concluir deseo llamar la atención a los socios morosos se pongan al día en sus 
obligaciones ya que con eso se desenvuelve la compañía, además recuerdo a los 

socios que ya deben empezar el tramite de matriculación de las unidades, no se 

dejen multar y cumplan de acuerdo al ultimo digito de la placa, para ello necesitan 

  

 



 


